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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, febrero 15 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 324 

Radicación No. 760013110010-2009-00509-00 

Santiago de Cali, febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial del señor Jonathan Steven Ortega Burgos presenta escrito 

solicitando nueva aclaración al trabajo de partición, dado que la partidora 

únicamente adjudicó el 50% del inmueble 254-38399, cuando el causante era titular 

sobre el 100% del mismo. 

 

La aclaración solicitada se torna improcedente si se tiene en cuenta lo señalado en 

el artículo 518 CGP. “PARTICIÓN ADICIONAL. Hay lugar a partición adicional 

cuando aparezcan nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal o 

patrimonial, o cuando el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados.”  

   

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la aclaración solicitada por el apoderado judicial del señor 

Jonathan Steven Ortega Burgos, por lo considerado.   

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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